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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 28 
EXPEDIENTE : 48/2022 
POBLADO : VILLA DE SERIS 
MUNICIPIO : HERMOSILLO 
ESTADO :SONORA 

Hermosillo, Sonora, 21 de octubre del 2025. 

EDICTO 

A: JACINTO LEYVA OCHOA, JOSEFINA CAMARENA PAREDES, 
CELESTINO CALIXTO FUENTES, CELESTINO ABDULIO CALIXTO 
y MARIA ESTELA RAMIREZ VAZQUEZ. 

SEGUNDO.- Referente a los escritos marcados con el numero 4502 y 4501 , como lo solicita 
el Licenciado ALFONSO ARMANDO RAMOS RODRIGUEZ asesor legal de la parte 
actora JESUS ERNESTO RAMOS MERINO, en virtud de que desconoce el domicilio y 
paradero de los demandados JACINTO LEYVA OCHOA, JOSEFINA CAMARENA 
PAREDES, CELESTINO CALIXTO FUENTES, CELESTINO ABDULIO CALIXTO y 
MARIA ESTELA RAMIREZ VAZQUEZ, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria 
SE ORDENA EMPLAZARLOS a juicio a través de EDICTOS por dos veces consecutivas 
en un término de diez días hábiles, tanto en BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SONORA, ASÍ COMO EN EL DIARIO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN 
DE LA REGIÓN "EL EXPRESO", y la audiencia de ley se llevará a cabo en este Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 28, con Sede en la Ciudad de Hermosillo, Sonora con domicilio el 
ubicado en Nayarit número 81, colonia San Benito de Hermosillo, Sonora, con C.P. 83190, 
A LAS DIEZ HORAS DEL DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO en la que 
deberán de dar contestación a la demanda entablada en su contra con el apercibimiento de 
que en caso de ser omisos, Y. ' por confesada expresamente la misma, en términos del 
artículo 180 de la Ley Agraria . 

Lo que transcribo para 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
FONDO DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA 51 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
02 

Licitación Pública Nacional Electrónica. 
De conformidad con los artículos 28 fracción 1, 29 fracción 11, 32 fracción I y 34 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación que se relaciona, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponibles para consulta 
y obtención en Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx/inicio/portal-licitaciones o bien para solo consulta en 
oficinas del FOOSSI, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola sin, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEUFAX. 108 47 
50, horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles. Forma de presentación de proposiciones: Electrónica, de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación ública corres endiente: 

L A-926 08998-002-2025 
en 2111012025 

1 S AL I O E UI S DE AIR AC N 1 1 NAO N AS 
DIFERENTES ESTACIONES DEL ACUEDUCTO INDEPENDENCIA 
DEL FONDO DE OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 

Hermosillo, Sonora, a 

$1 344.00 
os detalles se eterminan en la ro ia convocatoria 

Electrónica 
13/11/2025 9:00 horas 

No a lica 
25/11/2025 10:00 horas 
28/11/2025, 12:00 horas 
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-UCACfÓN 
VCIU'-TU• A 
(;O~ 

Resolución No. 950-566-CDI, en la que el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, por conducto de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR 
EDUCACIÓN INICIAL, a la C. Argelia Gutiérrez Figueroa, Representante legal del Centro de Desarrollo 
Infantil CENTRO EDUCATIVO COI ALFAES, S.C. , quien se ostentará con el nombre comercial de 
"ALFAES PREKINDER", en turno matutino, misma que estará sujeta a los términos y condiciones que 
se señalan en el presente documento: 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Centro de Desarrollo Infantil , quien se ostentará bajo el nombre comercial de "ALFAES 
PREKINDER", satisface los requisitos exigidos por la normatividad aplicable, estará sujeto a los 
términos y condiciones que se señalan en el presente documento, entre éstas las condiciones 
necesarias en materia de protección civil y seguridad estructural, para que le sea otorgada la 
autorización para impartir Educación Inicial, de acuerdo a los planes y programas de estudios de la 
propia Secretaria de Educación Pública, puesto que la citada escuela: · 

a. Tiene domicilio en Calle Rafael Campoy no. 406, entre Calle Ramón Yocupicio y calle Juan José Ríos, 
col. Pitic, código postal 83150, en Hermosillo, Sonora; cuenta con contrato de Comodato que celebran 
por una parte las C.C. Laura Rebeca Hqpkins Boone, Leticia Leonor Gutiérrez Figueroa, Alma Rosa 
lgnacia Valenzuela Sánchez y Argelia Gutiérrez Figueroa, en adelante nombradas como "LOS 
COMODANTES" y por la otra parte la C. Argelia Gutiérrez Figueroa en calidad de Representante Legal 
del Centro Educativo COI ALFAES, S.C. Denominado en lo sucesivo "EL COMODATARIO", contrato 
debidamente notariado, ante la Lic. lvonne Corral Gaona, Titu lar de la Notaria Pública No. 28 de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y demás instalaciones necesarias para su objeto y función, mismas que 
satisfacen las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas exigidas por la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora; en cumplimiento a la Ley de Protección Civil del Estado de 
Sonora; a la Ley de Seguridad Escolar y a su Reglamento, que en éste último en su artículo 16 se 
especifica la obligatoriedad que en todo edificio escolar se cuente con los sistemas de seguridad, 
señalización y prevención de incendios, así como un programa interno de protección civil debidamente 
aprobado por la Unidad Estatal de Protección Civil. 

b. Se ha obligado a observar estrictamente el Artículo 3° Constitucional , la Ley General de Educación , 
la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás disposiciones reglamentarias que emanen de éstas 
y a someterse a los principios académicos y pedagógicos que determine la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado de Sonora. 

11. Que la solicitud de autorización para impartir Educación Inicial, presentada por la C. Argelia Gutiérrez 
Figueroa, en su carácter de Representante Legal, se acompaña de la documentación requerida por la 
Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, entre éstas 
las condiciones necesarias en materia de protección civil. 

R •• o Lu c lón N o. ll&O·ISll·CDI , d• foc h • 0 7 el• octubro do 20215, modlo n to L ■ c u ol Lo Socr otorl• d o 
!d 11 c1 cl6 n r C ultur o 0 10,c• A111orl z ocl6n poro lm~ortlr edu c ■ el6n INICIAL 211"DIOtl5f, o Lo c . 
Ar Collo 011 ll6 1 ro1 F l1111r o o, C !N TR O EDUCATIVO COI ALFAES, S.C., qu l on 10 b ojo 
n om b ro com ■ , c l ol do AL,AES PREICtN D ER. 

t' IS 1 14 
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IIDUCAC:IÓN 
Y CULTURA 
GOBIERNO 
O< SONORA 

111. Que con fecha 01 de octubre del 2025, el comité dictaminador suscribió el dictamen correspondiente 
al Centro de Desarrollo Infantil "ALFAES PREKINDER", mediante el cual se acredita el cumplimiento 
de las disposiciones aplicables a la materia y la presentación de la documentación. licencias y permisos 
necesarios emitidos por las autoridades competentes, mismos que obran resguardados en el expediente 
técnico en la Unidad de Incorporación de Escuelas de Educación Básica, asimismo se establece la visita 
de inspección llevada a cabo por parte de la unidad antes mencionada. 

IV. Que la C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal del Centro de Desarrollo 
Infantil "ALFAES PREKINDER", acreditó contar con el personal directivo y docente idóneo con el perfil 
académico y profesional requerido para impartir Educación Inicial. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 3º, fracción VI, incisos a y b de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sonora; 146 de la Ley General de Educación; 143, 144,145, 146 y 148 de la Ley de Educación del 
Estado de Sonora; 5, fracción XXXI , 7, fracción XV, 12, fracción XVIII , del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación y Cultura; 27, Apartado A, fracción 11 , de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; Ley de Protección Civil del Estado de Sonora; Ley de los Derechos de Niñas. 
Niños y Adolescentes del Estado de Sonora; la Ley de Seguridad Escolar del Estado de Sonora, y su 
Reglamento, así como en el Manual de Organización de la Subsecretaría de Educación Básica, el 
Manual de Trámites y Servicios de la Secretaría de Educación y Cultura; La Ley 5 de junio que Regula 
la Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de Sonora; 
Acuerdo por el que se delega a favor del Titular de la Subsecretaría de Educación Básica, la facultad de 
autorizar con su firma los actos jurídicos inherentes a los procesos de otorgar o negar, revocar 
autorización a los particulares para impartir Educación Básica, en apego a las Disposiciones Normativas 
Aplicables, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47 
Sección 11, de fecha jueves 12 de junio de 2025 y demás normatividad aplicable, que la Secretaría de 
Educación y Cultura ha tenido a bien emitir. 

RESOLUCIÓN NO. 950-566-CDI, QUE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR EDUCACIÓN 
INICIAL EN TURNO MATUTINO AL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CENTRO EDUCATIVO 
COI ALFAES, S.C., QUIEN SE OSTENTARA CON EL NOMBRE COMERCIAL "ALFAES 
PREKINDER". 

RESULTANDO: 

PRIMERO: La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, otorga autorización para 
impartir Educación Inicial a la C. Argelia Gutiérrez Figueroa en su carácter de Representante Legal del 
Centro de Desarrollo Infantil que se ostentará bajo el nombre comercial de "ALFAES PREKINDER" en 
Hermosillo, Sonora, mediante clave de incorporación 26PDI0165F. 

SEGUNDO: El Centro de Desarrollo Infantil "ALFAES PREKINDER", tendrá libertad administrativa 
para organizar su estructura orgánica y funcional , en la forma que estime conveniente sin contravenir 
los principios que sobre la materia prevén los ordenamientos legales correspondientes. 

R ■ 1olucl6n No. 150 -511- CDI , de ftc:h ■ 07 d ■ oc:tullr ■ d ■ 2025, m ■ dl ■ nt ■ la cu ■ L 11 S ■ cretar/a d• , ~ 
ICIUO ■ c16n y Cultura otorca Auto r l z. acl6n para Impartir !duoac l 6n IN IC IAL 21PDl0165f, 1 la C . r 
Ari ■ lla 0111 J ,rr1z. fi1u1ro1, CfNTRO ! O UCATl't/0 C OI ALFA ! S , s . c. , qulan 11 01t 1 nt ■ 1• ba/o 
no mbtl c omarolat da ALFA!S PR!ll:I ND fR . 

Pá15, a 214 
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IR>UCACIÓN 
yc:u1:n,_ 
GOBIERNO .. -

TERCERO: El Centro de Desarrollo Infantil "ALFAES PREKINDER", proporcionará a su alumnado la 
cantidad de becas en los términos establecidos en la Ley de Hacienda del Estado, la Ley de Educación 
del Estado de Sonora, y demás normatividad aplicable, y su gestión se hará entre el Instituto de Becas 
y Crédito Educativo del Estado de Sonora. 

CUARTO: La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, ejercerá en todo momento la 
supervisión técnica, académica y administrativa al Centro de Desarrollo Infantil "ALFAES 
PREKINDER", a efecto de asegurar el cumplimiento de lo establecido en las leyes sobre la materia y lo 
señalado en la presente resolución. 

QUINTO: La autorización para impartir Educación Inicial que se otorga al Centro de Desarrollo Infantil 
"ALFAES PREKINDER", beneficiará en lo que corresponda a quienes cursan la Educación Inicial, 
asimismo, surte efecto a partir del ciclo escolar 2025-2026, en tanto que el Centro de Desarrollo Infantil 
"ALFAES PREKINDER", funcione conforme a las disposiciones vigentes en la materia y cumpla con 
los procedimientos de la Secretaría de Educación y Cultura, teniendo ésta la facultad de retirar dicha 
autorización, de acuerdo al procedimiento estipulado por la Ley General de Educación, Ley de 
Educación del Estado de Sonora y demás normatividad aplicable, a cuyos alcances se sujetará. 

SEXTO: La C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal , del Centro de 
Desarrollo Infantil "ALFAES PREKINDER", se obliga a dar cumplimiento al presente instrumento y a 
las disposiciones de la normatividad aplicables comprometiéndose entre otras acciones a: 

1.- Cumplir con los planes y programas de estudios que la Secretaría de Educación Pública haya 
determinado o considerado procedentes, en los términos en que le fue autorizado; 

11.- Mantener, y en su caso mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las 
instalaciones, materia de la presente resolución; 

111.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora, realice u ordene; 

IV.- Iniciar la impartición de los planes y programas de estudios descritos en la presente resolución; 

V.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, 
salvo por motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 

VI.-Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la autoridad educativa, de 
conformidad con la norrnatividad aplicable; 

VI 1.- La C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal, en estricta observancia 
de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el Artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará 
R • •oluolón No. 950-511-CDI, CI• fech ■ 07 de oc t ullr• d• 2025, m•dl•nt• L• CIIIL I• Secrttarla 
l!dw o1o l 6n y Cu ltura otorl ■ Autorll e clón pera Impart i r Ed11c10 1 6n INI C IAL 21!'Dl0115f, 

::~•11 \ 1: ,.º/~~;:•I:: :~·:t:::~ ~:;;~NoO;: ,UCAT I VO COI ALFA ! S, S.C., qlll ■ n 11 o ■ 1ent ■•• b ■ Jo al 
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en aras de garantizar una educación inclusiva, adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora 
continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente accesibles para 
personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 

VIII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus 
instalaciones, la C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal, procurará la 
formulación de un protocolo de atención para estos casos y de la misma manera promoverá campañas 
con fines preventivos e informativos dirigidos a su comunidad educativa; 

IX.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los centros educativos del 
país, la C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal , deberá de proporcionar 
al inicio y fin de cada ciclo escolar la información solicitada en formatos 911 , del Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía. 

X.- La C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de Representante Legal, estará obligada a solicitar 
a la Secretaría de Educación y Cultura, a través de la Unidad de Incorporación de Escuelas de Educación 
Básica, en cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable, los cambios o acciones necesarios con 
efecto a la autorización otorgada en la presente resolución. 

SÉPTIMO: La presente resolución se comunicará a la C. Argelia Gutiérrez Figueroa, en su carácter de 
Representante Legal, del Centro de Desarrollo Infantil "ALFAES PREKINDER", en Hermosillo, Sonora; 
para que por su conducto sea publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

snc Hermosillo, Sonora; a los 07 días del mes de octubre del año 2025 

DRA. BEATRI 
SUBSECRETARIA D 

R•totuolOn No, ,so-51111-CDI, d t l t ch a 07 d t o ct ubrt dt 202 5, m•dltftt t L ■ outl l ■ S t crelarJ, d a f 
.l!duc a c/ On ~ Cul turt Gt or 1 • A u1orl1tcl6n par ■ Impartir Ed1,1c,c i 6n I NICIAL 215PDI0115F C . 
Ar¡tll t Gull6rre1 FI I U tf O t, CINTRO !DUCATIVO CD 1 AlFAES, S.C., qu ltn lfl b t/o 
nombrt com t rci ■ l d e ALFAt:S PR!K I ND! R , 

"11 4 14 
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EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

Hermosillo, Sonora a 22 de septiembre de 2025 

OPORTUN IO A D I.S 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD BETEL A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA SALUD 
REPRESENTANTE LEGAL: DR. JOSÉ LUIS VERA LEÓN 
R.F.C.: UBE220419UU7 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 11 de agosto de 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3° y 8° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147° y demás correlativos de la Constitución Política del Estado 
de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15°, 21º, 29°, 30º, 31º, 34°, 47°, 114°, 115ºfracción VII, 146°, 147, 148ºy 149°, de la Ley General 
de Educación;, 68º, 69º, 71°, 73º, 74ºy Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 1°, 14º, 24º, Fracción VIII, X y 
XI, 105°, 108°, 118º Fracción VII, 143º, 145°, 146ºy demás correlativos de la Ley de Educación del Estado de Sonora; 27º de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64º de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 
5º, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; así como el precepto tercero del Acuerdo por 
el que se delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecretarías de Educación Básica y de Educación Media Superior y 
Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 11, de fecha jueves 
12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) al plan y programa de Licenciatura en Educación Inclusiva, Modalidad Mixta para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Calle Revolución No. 37, entre Zacatecas y TamauUpas, Colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, 
conforme a lo siguiente: 

Duración del Plan Duración Días a Impartir y/o 
Clave Acuerdo de RVOE de Estudios del ciclo turnos 

7 semestres 16semanas Oíasyturnosmi>ctos 2025 
2025DGES-10 Licenciatura en 

Educación Inclusiva 

De conformidad con el artículo 71°, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, el presente 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del tipo superior se considera vigente a partir del 22 de septiembre de 2025 
hasta el 22 de diciembre de 2030. Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración 
del plan y programa de estudio respectivo, en este caso debe refrendarse cada cinco años, .. tres meses, contados a partir de la 
finalización de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como Las disposiciones expedidas con fundamento en ellas. En términos 
del articulo 19º, fracción VI de la Ley de Procedimiento Ad inistr~ti o del Estado de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia~ no debiendo requerirle al titular del reconocimiento, cualquier 
otro documento que no sea exigido por las normas aplicables al procedimiento . 

.\• 
Notifíquese esta resolución por conducto de quien lega.¡m ,¡□tereprés;nte sus intereses para que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. ? ( • · 

~~-,; _-::,,ij 
/2.1u • •~:¡-_~,P-
~ ,:~ 

DR. RODOLF AS RTO ÁL ~~ 
SUBSECR RIO DE EDUC EDIA SUPERIOR Y SUPJ81l)'R C EL 

ES1A:l0 DL" 1NCRA 
SECREiAR~ DE 0D/ 

Óu y CULTLlRA Elaboró:Mtro. FrancJscoAlbertoP/noH<Jntaf'l7" 
EOUCACI ~ Directorde Jncorporacidn, Ravslidacl6nyEquN&fancias 

sus:.ECRETARÍA CE VaUd6:Mtra. DulceAbllene Peralta 8111camootl 
f..OUCACIÓN ~ t_!"l\1 Directora General de Educación suP8,4,'-

PÁGINA 1 OE 2 OE lA RESOLUCIÓN OE CJTORGAM1ENTO DE RECONOCIMIENTO DE VAUO~~ft'Hl\.J~: :~AOGAAMA DE EmJDIO 20250GES-10 UCENCIATlJAA EN EDUCACIÓN INatJSIVA, 
MOOAUOAO MIXTA, QUE IMPARTIRÁ LA Pf:RSONA UNIVERSIDAD BETEL A.C., POR CONDUCTO DE COLEGIO DE EST\JDIOS SUPERIORES DE lA SALUD. 
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BOLETÍN OFICIAL 

m 
[ffl 
l::S'LAl>O».:SONORA 

GOBIERNO 
OESONORA 
,ES· E: p,,,- DE:. 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

OPORTUNIDADE S 

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO OE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior, La Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de detectarse algún 
Incumplimiento, se actualizarán las Infracciones previstas en el articulo 170º fracciones I y XXVI de la Ley General de Educación. lo que motivará 
a un procedimiento administrativo previsto en et artículo 1 sse1 al 169°y 172º de ta citada ley. 
11.- Cumplir con el Plan y Programa de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedente en los 
términos que le fue autorizado; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educativa Estatal, en formato electrónico, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando ta dirección de la(s) página(s) electrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normativ!dad aplicable, así como el pago correspondiente de conformidad con ta Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
v.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación de Educación Superior y en 
proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a tos horarios y a los tumos en que se impartirá el Plan y Programa de 
Estudio descrito en la presente Reso lución; 
VI .- Mantener y en su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Resolución; 
VII.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en ta normativldad aplicable e 
incrementarla en proporción a la matrícula existente; 
VIII .- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora 
realice u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cualquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la imparticlón del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación del presente; 
X.- Impartir Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.-Vencidos cualquiera de tos plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que 
se encuentre inactivos, en términos de la normatividad aplicable; 
XII.- Proporcionar en cualquier momento la Información que le requiera la Autoridad Educativa. de conformidad con la normatividad aplicable; 
XIII.- Cumplir con lo previsto en tos artículos 143º, 144º, y167º, fracciones XXII y XXIII de ta Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionlstas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el Plan y Programa de Estudio señalado en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Titulo y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos, respecto del Plan y Programa de Estudio que se reconoce 
en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora; 
XVI.- La persona mora l., en estricta observancia de los principios de igualdad , equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación Inclusiva, 
adecuar la Infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que tos mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, ta persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de faciUtar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del país, ta persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información soUcitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior (SIGA-EMSS); y para los demás sistemas correspondientes: 
XIX.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de 1.5 
veces la duración del plan y programa de estudio respectivo, mismo que surte efectos a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de 
las disposiciones apUcabtes; 
XX.- El otorgamiento será para impartir el Plan y Programa de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser modificado 
el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza 
mayor; 
XXI.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuetas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demés ordenamientos aplicables; 
XXII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estud io de una cátedra para la paz, con 
la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en los 
principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y ---A 
XXIII.- Contar con un departamento pslcopedagóglco que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de profesionales o (~ 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductuales, favoreciendo su integración. 

PÁGINA 2 DE 2 DE lA RESOWCIÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VAUOEZ OFICIAL DE EST\.IDIOS Al PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO 20250Gf.S.-1O UCENOATVRA EN EDUCACIÓN INCI.USIVA 
MODAUOAD MIXTA, QUE IMPARTIRÁ lA PERSONA UNIVERSIDAD BITTl A.C., POR CONOUCIO DE COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE lA SAi.UD. 
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GOBIERNO 
OESONORA 

EDUCACIÓN 
YCULTUAA 

Hermosillo, Sonora a 22 de septiembre de 2025 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 

RECONOCIMIENTO OE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD BETEL A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: COLEGIO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA SALUD 
REPRESENTANTE LEGAL: DR. JOSÉ LUIS VERA LEÓN 
R.F.C.: UBE220419UU7 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 11 de agosto de 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3º y 8º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147º y demás correlativos de la Constitución Política del Estado 
de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15°, 21 •, 29°, 30°, 31°, 34°, 47°, 114º,115ºfracción VII, 146º, 147, 148ºy 149º, de la Ley General 
de Educación;, 68°, 69°, 71°, 73º, 74º y Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 1°, 14º, 24º, Fracción VIII, Xy 
XI, 105º, 108°, 118º Fracción VII, 143°, 145°, 146° y demás corre lativos de la Ley de Educación del Estado de Sonora; 27º de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 
5°, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; así como el precepto tercero del Acuerdo por 
el que se delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecretarias de Educación Básica y de Educación Media Superior y 
Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 11, de fecha jueves 
12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE} al plan y programa de Doctorado en Administración, ModaUdad No Escolarizada para impartirse en el 
domicilio ubicado en: Calle Revolución No. 37, entre Zacatecas y Tamaulipas, Colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, 
conforme a lo siguiente: 

Duración del Plan 
de Estudios 
5 semestres 

Duración 
del ciclo 

24semanas 

Días a impartir y/o 
turnos 

Días y turnos mixtos 

Clave Acuerdo de RVOE 

2025 2025DGES-09 Doctorado en Administración 

De conformidad con el artículo 71°, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, el presente 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del t ipo superior se considera vigente a partir del 22 de septiembre de 2025 
hasta el 22 de junio de 2029. Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del pe riodo de 1.5 veces la duración del 
plan y programa de estudio respectivo, en este caso debe refrendarse cada tres años, nueve meses, contados a partir de la 
finalización de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como Las disposiciones expedidas con fundamento en ellas. En términos 
del artículo 19°, fracción VI de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debiendo requerirle al titular del reconocimiento, cualquier 
otro documento que no sea exigido por tas normas ap;Uc,tble& procedimiento. 

Notifíquese esta resolución por conducto de quien represente sus intereses para que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. "''""' .,, . 

~-
z 

CIÓN MEDIA SUPERIO 

Elaboró: Mtro. Francisco Alberto Pino Mont,,fS{)¡;, 
Director de /ncorporsción, Revalidación y EquNSlenciaT' 

Validó: Htra. Dulce Abl/ene Peralta Bnteamon;o-/l,. 
Directors Generul de Educación SupeÍ'ior / ~ 
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GOBIERNO 
OESONORA 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior, la Ley de Educac ión del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de detectarse algún 
incumplimiento, se actualizarán las infracciones previstas en el articulo 170º fracciones 1 y XXVI de la Ley General de Educación, lo que motivará 
a un procedimiento administrativo previsto en et articulo 166º al 169ºy 172° de la citada ley. 
11.- Cumplir con el Plan y Programa de Estudio que La Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedente en los 
términos que le fue autorizado; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de ta Institución a la Autoridad Educativa Estatal, en formato electrónico, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando la dirección de la(s) página(s) electrónica(s) en Las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a tos alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normatividad apUcabte, así como el pago correspond iente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación de Educación Superior y en 
proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a los tumos en que se impartirá el Plan y Programa de 
Estudio descrito en la presente Resolución; 
VI.- Mantener yen su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Resolución; 
VII .- Contar con la bibliografía necesaria para et desarrollo de Las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la normatividad aplicable e 
incrementarla en proporción a la matricula existente; 
VIII .- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaria de Educac ión y Cultura del Estado de Sonora 
realice u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cualquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la impartición del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación del presente; 
X.- Impartir Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.-Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retíro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que 
se encuentre inactivos, en términos de la normatividad aplicable; 
XII .- Proporcionar en cualquier momento la Información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XIII .-Cumplircon lo previsto en Los artícu los 143°, 144°, y 167°, fracciones XXII yXX:11I de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Titulo y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el Plan y Programa de Estudio señalado en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Titulo y Grado, que emita La persona moral, a favor de sus alumnos, respecto del Plan y Programa de Estudio que se reconoce 
en este acto, Lo anterior de conformidad con to señalado por el artículo 38 del Reglamento Interior de ta Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora; 
XVI.- La persona moral, en estricta observancia de tos principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación Inclusiva, 
adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus Instalaciones, la persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo deAtencíón para estos casos yde la misma manera, promoverá campañas con f ines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos Los Centros Educativos del país. la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadistica y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estud iantes de Educación Media Superior y Superior (SlGA-EMSS); y para los demás sistemas correspondientes; 
XIX.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de 1.5 
veces la duración del plan y programa de estudio respectivo, mismo que surte efectos a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 
XX:.- El otorgamiento será para Impartir el Plan y Programa de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser modificado 
el domicilio, se deberá solicita r un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza 
mayor. 
XXI.- Deberán cumplir con los Uneamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuelas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 

~!:~-;~~:t;:r,~~:~~:~~ac~:~i~~a~l::: ~~:os~nc~~~•¡:~~i~;~a~~;:~~:~~~::;t~r=~i~i~sn::~~~;;~~=!~:~i~~ i:~t~~~~~~~:~:::t:•ncl~~* 

principios de libertad, justicia, democracia, soUdaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y 
XXIII.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de profesionales o 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándote prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductuates, favoreciendo su integración. 

PÁGINA 2 DE 2 DE LA RESOLUOÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VAllOEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN V PROGRAMA DE ESTUDIO 2025DGE5-09 DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN, MODALIDAD 
NO ESCOLARIZAOA, QUE IMPARTIR.4. LA PERSONA UNIVERSIDAD 8mL A.C., POR CONDUCTO DE COLEGIO DE ESnJOIOS SUPERIORES DE LA SALUD. 
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Subsecretaría de Educación Medía Superior y Superior 
Direccíón General de Educación Media Superíor y Superíor 

Hermosillo, Sonora a 25 de noviembre de 2024 

OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD DEL DESIERTO DE SONORA S.C . 
. DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: COLEGIO DEL DESIERTO 
REPRESENTANTE LEGAL: MTRO. JOSÉ LUIS VERA LEÓN 
R.F.C.: UDS230131 QC5 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 15 de agosto del 2024, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3° y 8°, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147° y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de 
Sonora 1 º, 4°, 15°, 29º , 30º, 31 º , 34°, 47°, 114°, 115° fracción Vll, 146°, 147, 148° y 149°, de la Ley General de Educación; 1 º , 14°, 
24°, Fracción Vlll, X, y Xl, 105°, 108°, 118° Fracción Vll, 143°, 145°, 146° y demás correlatívos de la Ley de Educación del 
Estado de Sonora, 68°, 69°, 71 °, 73°, 74° y Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 27° de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del estado de Sonora; 63° y 64° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora; 6°, fracción 
XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; Así como el Acuerdo por el que se Delega a Favor del 
Titular de la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas, la Facultad de Autorizar con su Firma, 
los actos jurídicos Inherentes a los procesos de otorgamiento, Negativa, Refrendo, Suspensión, Revocación o Cancelación de 
Registros de Validez Oficial de Estudios, en apego a las Disposiciones Normativas Aplicables, publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCX, Número 29, Sección 11, de fecha lunes 1 O de octubre de 2022, y demás normatividad 
aplicable. 

El Gobierno del estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, OTORGA el Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE) al plan y programa de Maestría en Juicíos Orales Civiles y Penales, Modalidad No Escolarizada, 
para impartirse en el domicilio ubicado en: Calle Revolución No. 37 entre Zacatecas y Tamaulipas, Colonia Centro, C.P. 
83000, Hermosillo, Sonora; conforme a lo siguiente: 

Duración del Plan de Duración del 
Días a impartir y/o turnos Acuerdo de RVOE 

Estudios ciclo 

4 cuatrimestres 14 semanas Mixto 
No. 1491 Maestría en Juicios 

Orales Civiles y Penales 

De conformidad con el artículo 71 º, fracción 1, inciso h) y V de la Ley General de Educación Superior, el presente Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior se considera vigente a partir del 25 de noviembre del 2024. Para extender su 
vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración del plan y programas de estudio respectivo. 
Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo superior, queda obligado al cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3° e la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley 
General de Educación Su · , í como las disposiciones expedidas con fundamento en ellas. 
En términos del a · 19°, fra ión Vl de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto 
administrati requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debiendo requerirle al titular del 

nto, cualquier otro docum to que no sea exigido por las normas aplicables al procedimiento. 

e quien legalmente repr~t~us intereses para que sea publicada en el Boletín Oficial 

l'· ~ 
=i ! 

~ ~~~ ~ 
~ GOBIERNO DEL ~ 

LIC. LISETH MAR VILLAESCUSÁI[ ESTADO~~ Elal,oró: C. Estefania Figueroa Hernández/Dí~ 
COORDINADOR L DE REGISTRO, ~i~ONYCl.l.lIBA Revi_só: Mtro. Francisco Alberto Pino Montaño/D!Ry _ 
CERTIFICA SERVI OS A PROFESIONISTA~GE!ER,11. Valido: Mtra. Du(ce Ab1/ene Peralta Bra~amonte/DI . 

DE REGISTRO Autonzo: Dr. Rodolfo Basurto Alvarez/SEMSv 'l 
PÁGINA 1 □ E 2 DE lA RESOLUCIÓN DE OTORGA IENTO DE RECONOC!MIENTO DE VAL~~S Al PlAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO NO. 1491 MAESTRÍA EN JUICIOS 
ORALES CIVILES y PENALES QUE JMPARTlRA LA p SONA MORAL UNIVERSIDAD DEL oÉS~M::-PoR CONDUCTO DE COLEGIO DEL DESIERTO. 
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m 
lé:'>'fADO u, SONORA 

GOBIERNO 
OE SONORA 

SFCRETt I IA DE 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA _l ,!,E !1AA ,o_r,. OPOR_T UNIDA_DES 

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU 
TITULAR DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior. la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra nonnatividad aplicable a la materia; en caso de det«tarse algún 
incumplimiento, se actualizarán las infracciones previstas en el artículo 170° fracciones l y XXVI de la Ley General de Educación, Jo que motivará 
a un procedimiento administrativo previsto en el articulo 166° al 169° y 172º de la citada ley. 
11.- Cumplir con el Plan y Progr.tma de Estudio que la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedente en 
los ténninos que le fueron autorizados; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educativa Estatal, en fonnato electrónico, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a la obtención del primer RYOE, indicando la dirección de la(s) página(s) eleclrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en ténninos de lo previsto en la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora, demás nonnatividad aplicable, así como el pago correspondiente de confonnidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos y en proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula 
de alumnos, a los horarios y a los tumos en que se impartirá el Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución; 
VI.- Mantener y en su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Resolución; 
VII.- Contar con la bibliografia necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la nonnatividad aplicable, 
e incrementarla en proporción a la matricula existente; 
VIII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación y Cullura del Estado de Sonora 
realice u ordene; 
IX.- Iniciar la impartición del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares; 
X.- Impartir ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuert.a mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, el pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de confonnidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.- Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios 
que se encuentren inactivos, en términos de la normatividad aplicable; 
XII.- Proportionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa , de confonnidad con la nonnatividad aplicable; 
XIII.- Cumplir con lo previsto en los artículos 143º, 144°, y 167°, fracciones XXII y XXII1 de la Ley de Ed ucación del Estado de Sonora y demás 
nonnatividad aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el 
Certificado de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas de la Secretaria de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
otorgado al Plan y Programa de Estudio señalado en la presente Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar 
el Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos. respecto del Plan y Programa de Estudio que se 
reconocen en este acto, lo anterior de conformidad con lo sei'lalado por el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora; 
XVI.- La persona moral, en estricta observancia de los principios de igualdad, equ idad, no discriminación y respeto de los" derechos humanos 
contemplados en el artículo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación inclusiva, 
adecuar la infraestructura de sus instalaciones y la mejorn continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, procuran\ la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos y de la misma manera, promoverá campanas con fines preventivos e infonnativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadlstica de todos los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, as! como de rcquisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en fomtatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografla; y para los sistemas correspondientes; 
XIX.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de cada 
cinco rulos, mismos que surten efectos a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de las disposiciones aplicables; · 
XX.- El otorgamiento será para impartir el Plan y Programa de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser modificado 
el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortu itos o de fuer1..a 
mayor. 
XXI.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuelas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Valide-.t Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 
XXII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el estab lecimiento en su Programa de Estudio de una cátedra para la paz, con la 
finalidad de fomentar la cultunl de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en los principios 
de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento: y 
XXIII.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de familia o tutores para recibir apoyo de profesionales o unidades 
externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos neuroconductuales, 
favoreciendo su integración. 

PAGINA 2 DE 2 DE lA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS Al PIAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO NO. 1491 MAESTRfA EN JUICIOS 
ORALES CIVILES Y PENALES QUE IMPARTIRÁ LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD DEL DESIERTO DE SONORA S.C. POR CONDUCTO DE COLEGIO DEL DESIERTO. 
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GOBIERNO 
DE SONORA 
SECRE-APÍ ~ DE 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

Hermosillo, Sonora a 29 de septiembre de 2025 

OPORTUNIDADES 

Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD KINO A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: UNIVERSIDAD KINO, CAMPUS HERMOSILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: PROF. JULIO CÉSAR MENDOZA URREA 
R.F.C.: UKl8508206P3 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 03 de septiembre de 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3° 
y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147º y demás correlativos de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15°, 21°, 29º, 30º, 31º, 34º, 47º, 114º, 115º fracción VII, 146º, 147, 148º y 149º, de la 
Ley General de Educación;, 68º, 69°, 71°, 73°, 74° y Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 1º,14°, 24°, 
Fracción VIII, Xy XI, 105°, 108º, 118º Fracción VII, 143º, 144° 145º, 146ºy demás correlativos de la Ley de Educación del Estado 
de Sonora; 27° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64° de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Estado de Sonora; 5°, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educació'n y Cultura; así como el precepto 
tercero del Acuerdo por el que se delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecretarías de Educación Básica y de Educación 
Media Superior y Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 
11, de fecha jueves 12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaría de Educación y Cultura, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudíos (RVOE) a los planes y programas de Maestría en Transformación Digital y Gestión Empresarial y Maestría en 
Dirección y Desarrollo Organizacional, ambos en Modalidad Mi>cta, para impartirse en el domicilio ubicado en: Calzada Pbro. 
Pedro Villegas Ramírez sin, Colonia Casa Blanca, C.P. 83079, Hermosillo, Sonora conforme a lo siguiente: 

Duración del Plan Duración Días a Impartir y/o 
Clave Acuerdo de RVOE de Estudios del ciclo turnos 

4 cuatrimestres 14 semanas 
Lunes a sábado de 

2025 
2025DGES-11 Maestría en Transformación 

8:00 a 20:00 horas. Digital y Gestión Empresarial 

4 cuatrimestres 14 semanas 
Lunes a sábado de 

2025 
2025DGES-12 Maestría en Dirección y 

7:00 a 20:00 horas. Desarrollo Organizacional 

De conformidad con el artículo 71°, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, los presentes 
Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios del tipo superior se consideran vigentes a partir del 29 de septiembre de 2025 
hasta el 29 de septiembre de 2027. Para extender su vigencia deberán ser refrendados dentro del periodo de 1.5 veces la 
duración de los planes y programas de estudio respectivos, en este caso deben refrendarse cada dos años, contados a partir de 
la finalización de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento de los presentes Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como las disposiciones expe¡qidas con fundamento en ellas. En términos 
del artículo 19º, fracción VI de la Ley de Procedimiento Administrativo del Es !!,do de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debie do requerirle al titular de los reconocimientos, 
cualquier otro documento que no sea exigido por las normas aplicables al p~~88'"_titiiéf:l"U3. 

Notifíquese esta resolución por conducto de quien legalmente represenl!!~fifirnereses,~!ra que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. ~ ~, ' •j .. ·• .~ 

~

. 
B RTOÁ REZ 

ARIO DE ED ACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

~::._~-

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE St tlv 

SECRE"i'AR1 ')E Elaboró: Htro. ~ranc/sco Alberto Pino Hontstt /,f 

EOUCACIÓ~ Y i.ra.Sºl,1,~~:::.::;::•:,::::::.E;::1~ 

$UBSECI ETf.F'IA E DfrectoreGeneraldeEducecfónS;;;,:-;z , 

PAGINA 1 DE 2 DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMJENlO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLAN WoG~b !ffl; D,o 20ZSDGES-ll MAESTRÍA EN TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

~:~!~e~i':~:~~¿;M~~;~:1;s~~~RIA EN DIRECCIÓN Y OESARROllO ORGANIZAOONAL, AMBOS MODALl~ffi~~Mf'AS'Llt( ~nRsp,NA MORAL UNIVERSIDAD KINO A.C., POR CONDUCTO 
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GOBIERNO 
DESONORA 
,Ec::E ;::; r, 

EDUCACIÓN 
Y CULTURA OPORTUNIDADE S 

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO OE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 

DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el articulo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior, la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de detectarse algún 
incumplimiento, se actualizarán las Infracciones previstas en el artículo 170ºfracciones I y XXVI de la Ley General de Educación, lo que motivará 
a un procedimiento admin istrativo previsto en el artículo 166º al 169ºy 172° de la citada ley. 
11.- Cumplir con los Planes y Programas de Estudio que la Secretarla de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedentes 
en los términos que le tueron autorizados; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educativa Estatal, en formato electrónico, dentro de los 20 dfas hábiles 
posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando la dirección de la(s) página(s} electrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en los Planes y Programas de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normatividad aplicable, así como el pago correspond iente de confo rmidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación de Educación Superior y en 
proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a los turnos en que se impartirán los Planes y 
Programas de Estudio descritos en la presente Resolución; 
VI.- Mantener yen su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Reso lución; 
VU.-Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de to previsto en ta normatividad aplicable e 
íncrementarta en proporción a la matrícula existente; 
VIII.- Facilftar y colaborar en las actividades de evaluación, Inspección y vigilancia que la Secretarla de Educación y Cultura del Estado de Sonora 
realice u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cua lquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la impartlción de los Planes y Programas de Estudio descritos en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación del presente; 
X.- Impartir Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escotares consecutivos, y en su caso, el pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.• Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios 
que se encuentren inactivos, en términos de La normatividad aplicable; 
XII.- Proporcionar en cualquier momento la Información que le requiera la Autoridad Educativa. de conformidad con ta normatividad aplicable; 
XIII.- Cumplir con lo previsto en los artículos 143º, 144º, y 167ºfracciones XXII y XXIII de la Ley de Educac ión del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, los Planes y Programas de Estudio señalados en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos, respecto de los Planes y Programas de Estudio que se 
reconocen en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artícu lo 38 del Reglamento Interio r de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Sonora; 
XVI.- La persona moral, en estricta observancia de los principios de Igualdad, equ idad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en et artículo 1° de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación Inclusiva, 
adecuar la infraestructura de sus Instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus Instalaciones, la persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos yde la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística da todos los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así como de requisitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior (SIGA-EMSS); y para los demás sistemas correspondientes; 
XIX.- Solicitar el Refrendo de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendarán por una period icidad de 
1.5 veces la duración de los planes y programas de estudio respectivos, mismos que surten efectos a partir de ta fecha de la presente Resolución, en los 
términos de las disposiciones aplicables; 
XX.- El otorgamiento será para Impartir Los Planes y Programas de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser 
modificado el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o 
de fuerza mayor. 
XXI.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuelas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Valldei Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 
XXII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio de una cátedra para la paz, con 
la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en to(l' 
principios de libertad. justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendí miento; y 
XXIII.- Contar con un departamento psicopedagóglco que oriente a padres y madres de familia o tutores para rec ibir apoyo de profesionales 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductuates, favorec iendo su integración. 

PÁGINA 2 DE 2 DE LA RESOLUOÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIEh'TO DE VALIOE2 OFICIAL OE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS OE ESTUDIO 202SOGES-1l MAESntfA EN TRANSFORMACIÓN OtGlTAíl< 
Y GESTIÓN EMPRESARJAL Y 202SOGEs-12 MAESTRÍA EN DIRECCIÓN Y DESARROUO ORGANlZACIONAL, AMBOS MOOALIDAO MIXTA, QUE JM PARTIRA LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD KINO A.C, POM CONDUCTO 
DE UNIVERSIDAD KINO, CAMPUS HERMOSILLO. 
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Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 
Hermosillo, Sonora a 29 de septiembre de 2025 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: UNIVERSIDAD KINO A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: UNIVERSIDAD KINO, CAMPUS HERMOSILLO 
REPRESENTANTE LEGAL: PROF. JULIO CÉSAR MENDOZA URREA 
R.F.C.: UKl8508206P3 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 03 de septiembre de 2025, y con fundamento en to dispuesto por los artículos 3° 
y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147° y demás correlativos de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 1°, 4°, 7° último párrafo, 15º, 21º, 29º, 30º, 31º, 34º, 47º, 114º, 115º fracción VII, 146º, 147, 148° y 149º, de la 
Ley General de Educación; , 68º, 69º, 71°, 73º, 74° y Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación Superior; 1°,14°, 24º, 
Fracción VIII, X y XI, 105°, 108º, 118º Fracción VII, 143º, 144º 145º, 146ºy demás correlativos de la Ley de Educación del Estado 
de Sonora; 27° de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64º de la Ley de Procedimiento Administrativo 
del Estado de Sonora; 5º, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; así como el precepto 
tercero del Acuerdo por el que se delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecretarias de Educación Básica y de Educación 
Media Superior y Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 
11, de fecha jueves 12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de Educación y Cultura, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) al plan y programa de Licenciatura en Mercadotecnia y Publicidad Digitales, Modalidad Mixta, para 
impartirse en el domicilio ubicado en: Calzada Pbro. Pedro Villegas Ramfrez sin, Colonia Casa Blanca, C.P. 83079, 
Hermosillo, Sonora conforme a lo siguiente: 

Duración del Plan 
Duración del ciclo Días a impartir y/o tumos Clave Acuerdo de RVOE 

de Estudios 

9 cuatrimestres 14semanas 
Lunes a viernes de 

2025 
2025DGES-13 Licenciatura en 

7:00 a 20:00 horas. Mercadotecnia v Publicidad Digitales 

De conformidad con el art iculo 71º, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, el presente 
Reconocimiento de Validez Oficia l de Estudios del tipo superior se considera vigente a partir del 29 de septiembre de 2025 
hasta el 29 de marzo de 2030. Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración del 
plan y programa de estudio respectivo, en este caso debe refrendarse cada cuatro años, seis meses, contados a partir de la 
finalización de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3° de la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como las disposiciones expedidas con fundamento en ellas. En términos 
del artículo 19°, fracción VI de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debien,do--requerirle al titular del reconocimiento, cualquier 
otro documento que no sea exigido por las normas aplicables al pro edímiento. 

Notifiquese esta resolución por conducto de quien legalmente repr~s.ente su~ intereses para que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. ,;;"~ - , 

á#,-/ 
DR. RODOLF BA RTO ÁL;6f~ 
SUBSEC ARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

l iC. 

Elaboró: Htto. Francisco Alberto Pino Monte~ 
Dimctor ds Incorporación. ReV&/idacl6n y Equivalencias 

Valld6: Htra. OulceAbllene Peralta Bracem~ 
Directora General de Educación Surr,rr-

PÁGINA 1 CE 2 DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO ce RECONOOMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUOl()S.4,1.Pl:AN,•Y·PROGRAMA DE EST\JD!O 202SOGES-13 LICENCIAT\JRA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD 
DIGITALES, MODALIDAD MIXTA, QUE IMPARTIRÁ LA PERSONA MORAl UNIVERSIDAD KINO A.C., POR CONDua'O OE-t.lNIVERSIOAO KINO, CAMPUS HERMOSILlO. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

17 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Número 37 Secc. I •  Jueves 06 de noviembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

GOBIERNO 
□ESONORA 

~:.:c;,E.,. ...- r,r 
EDUCACIÓN 
Y CULTURA 

EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

1.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, ta Ley General 
de Educación Superior, la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normat ividad aplicable a ta materia; en caso de detectarse algún 
Incumplimiento, se actualizarán las infracciones previstas en el articulo 170° fracciones I y XXVI de la Ley General de Educación, lo que motivará 
a un procedimiento administrativo previsto en el artículo 166° al 169° y 172° de La citada ley. 
11.- Cumplir con el Plan y Programa de Estudio que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedente en tos 
términos que te fue autorizado; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educativa Estatal, en formato electrónico, dentro de tos 20 dias hábiles 
posteriores a la obtención del primer RVOE, indicando la dirección de la{s) página(s) electrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en el Plan y Programa de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normatividad aplicable, así como el pago correspond iente de conformidad con ta Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley General de Educación de Educación Superior y en 
proporción suficiente al avance de los ciclos escolares, a la matrícula de alumnos, a los horarios y a tos turnos en que se impartirá el Plan y Programa de 
Estudio descrito en la presente Resolución; 
VI.- Mantener y en su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de la presente Resolución; 
VII.- Contar con la bibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la normatividad aplicable e 
incrementarla en proporción a la matrícula existente; 
VIII.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que la Secretaría de Educac ión y Cultura del Estado de Sonora 
realice u ordene, asf como cumplir en el plazo que se señale, cualquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la impartlción del Plan y Programa de Estudio descrito en la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de la notificación del presente; 
X.- Impartir Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable. salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso. el pago 
correspond iente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.-Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que 
se encuentre inactivo, en términos de la normatividad aplicable; 
XII.- Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XIII.- Cumplir con to previsto en los artículos 143", 144", y 167°fracciones XXII y XXIII de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatlvidad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el Plan y Programa de Estudio señalado en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesionistas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona moral, a favor de sus alumnos, respecto del Plan y Programa de Estudio que se reconoce 
en este acto, lo anterior de conformidad con lo señalado por et artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora; 
XVI.- La persona moral, en estricta observancia de los principios de igualdad, equidad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1 °dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación Inclusiva, 
adecuar la Infraestructura de sus Instalaciones y ta mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especia les; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, procuran\ ta 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos yde la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de facilitar el levantamiento de la información estadística de todos los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así como de requlsitar y proporcionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior (SIGA-EMSS); y para tos demás sistemas correspondientes: 
XIX.- Solicitar el Refrendo del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de 1.5 
veces la duración del plan y programa de estudio respectivo, mismo que surte efectos a partir de la fecha de la presente Resolución, en los términos de 
las disposiciones aplicables; 
XX.- El otorgamiento será para impartir el Plan y Programa de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser modificado 
el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o de fuerza 
mayor. 
XXI.· Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Víolencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuetas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconoeimiento de Validez Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables;~ 
XXII.- Promover, a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio de una cátedra para la paz, co 
la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y estilos de vida basados en los 
principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y 
XXIII.- Contar con un departamento psicopedagógico que oriente a padres y madres de famiUa o tutores para recibir apoyo de profesionales o 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especia les, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductuales. favoreciendo su integración. 

PÁGINA 2 OE 2 DE LA RESOlUCIÓN OE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO OE VAUDE2 OFIOAL DE EST\JOIOSALPLAN Y PROGRAMA OE ESTUDIO 202SOGES-13 LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA V PUaUCIOAD 
OIG!TAl.ES, MOOAUDAO MIXTA, QUE IMPARTIAA LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD ICJ NO A.C., POR CDNDUC'TO DE UNIVERSIDAD ICI NO, CAMPUS HERMOSl l LO. 
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Secretaría de Educación y Cultura 
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 

Dirección General de Educación Superior 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR 

PERSONA MORAL: MISERICORDIA Y VERDAD, A.C. 
DENOMINACIÓN DEL PLANTEL: INSTITUTO MISERICORDIA Y VERDAD 
REPRESENTANTE LEGAL: LIC. MANUEL DE JESÚS BOJORQUEZ IZABAL 
R.F.C.: MVE081127QD4 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 16 de julio de 2025, y con fundamento en lo dispuesto P.Oí los artículos 3° y 8° de 
ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147º y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 1°, 4°, 7° último páÍrafo, 15º, 21º, 29º, 30°, 31º, 34°, 47°, 11"4º, 11 Sºfracción Vll,-146°, 147, 148° y 149º, de la Ley General 
de Educación;, 68°, 69°, 71°, 73º, 74° y Cuarto Transitorio de ta Ley General de Educación Superior; 1°, 14°, 24º, Fracción VIII, X y 
XI, 105°, 108°, 118° Fracción VII, 143º, 145°, 146° y demás correlativos de la Ley de Educación del Estado de·sonora; 27º de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 63º y 64º de la Ley de Procedimiento Admin istrativo del Estado de Sonora; 
5°, fracción XXXI, del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación y Cultura; así como el precepto tercero del Acuerdo por 
el que se delegan atribuciones a la o el Titular de las Subsecretarías de Educación Básica y de Educación Media Superior y 
Superior, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Tomo CCXV, Número 47, Sección 11, de fecha jueves 
12 de junio de 2025, y demás normatividad aplicable. • 

El Gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaría de Educación y Cultura, otorga el Reconocímiento de Validez Oficial 
de Estudios (RVOE) a los planes y programas de Licenciatura en Ingeniería en Audio, Licenciatura en Ingeniería en Audio 
Diseño Sonoro y Licenciatura en Ingeniería en Audio Producción Musical, todos en ModaUdad Escolar, para· impartirse en 
el domicilio ubicado en: Avenida Rosales No. 118, Colonia Centenario, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, conforme a lo 
siguiente: 

Duración del Plan Duración del Días a impanlr y/o 
Clave Acuerdo de RVOE 

de Estudloe ciclo tumos 

11 cuatrimestres 14semanas 
Lunes a sábado de 

2025 2025DGES-06 Licenciatura en Ingeniería en A~dio 
8:00 a 20:00 horas 

11 cuatrimestres 14 semanas 
Lunes a sábado de 

2025 
2025DGES-07 Licenciatura en lng~niería en Audio Diseño 

8:00 a 20:00 horas Sonoro . 
Lunes a sábado de 20250GES-08 Licenciatura en Ingeniería en Audio 

11 cuatrimestres 14 semanas 
8:00 a 20:00 horas 

2025 
Producción Musical 

De conformidad con el artículo 71°, fracciones 1, inciso h), IV y V de la Ley General de Educación Superior, los presentes 
Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios del tipo superior se consideran vigentes a partir del 22 de agosto de 2025 hasta 
el 22 de febrero de 2031. Para extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración del plan 
y programa de estudio respectivo, en este caso debe refrendarse cada cinco años y sei~ meses, contados a partir de la 
finalización de cada vigencia establecida. 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo Superior, queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Polítie,¡. c(e _los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Ley General de Educación Superior, así como las disposicio,n.es e pedidas con fundamento en ellas. En términos 
del artículo 19º, fracción VI de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no d_~bien!lo f equerirle al titular del reconocimiento, cualquier 
otro documento que no sea exigido por las normas aplicables al p¡.,-ce¡¡¡rúfeñto.-' · 

. ;t.' 
Notifíquese esta resolución por conducto de quien legalmente ie ~ -~ot1¡'lill•·intereses para que sea publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

~

/ "ºRIERNO or... . E;.bord:Htro,~ranclsco _AlbertoPlrio_Monta~ 
DR. ROO F SURT ÁLVAREZ . [~ .. DO 0: ~ ?J Diractord•lncorporación, RevatideclónyEquwatern:,ss 

SUBS RETARIO DE UCACIÓN MEDIA SUPERIOR y SUPERIOR '=r- .. Velld6:Htra. OulceAbll•n•PeratteBracamott·" 
... ~ J O/rectora General de Educación Super 

=r,,t i" • ,.. 

PÁGINA 1 DE 2 DE LA RESOLUCIÓN DE OTORGAMIENTO OE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUD10SA~ PIANE;.;t.,.~IU,MAS OE ESTUOIO 20250GES,06 LICENCJATURA EN JNGENIERIA EN oro, 

:~:~~~:~~E:~i::~:~:tA~~N~R:~:o~~ g~~:~~:CO~~s:R~~~~E!-:R~~CIATURA EÑ ikt3E~~A~O 'rffUCCIÓN MUSICAL, MOOAUOAO ESCOlAR, QUE IMPARTIRÁ lA PERSONA 

_OüC' r l · 
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EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, OBLIGA A SU TITULAR 
DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA A: 

l.• Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General 
de Educación Superior, la Ley de Educación del Estado de Sonora y cualquier otra normatividad aplicable a la materia; en caso de detectarse algún 
Incumplimiento, se actualizarán las infracciones previstas en el artículo 170º fracciones I y XXVI de la Ley General de Educación, lo que motivará 
a un proced imiento administrativo previsto en el anículo 166º al 169º y 172º de la citada ley. 
11.- Cumplir con los Planes y Programas de Estudio que la Secretarla de Educación y Cultura del Estado de Sonora ha considerado procedentes 
en los términos que le fueron autorizados; 
111.-Presentar el Reglamento Escolar de la institución a la Autoridad Educatlva Estatal, en formato electrónico, dentro de los 20 días hábiles 
posteriores a ta obtención del primer RVOE, indicando la dirección de ta(s) página(s) etectrónica(s) en las que pueda consultarse. 
IV.- Proporcionar becas a los alumnos inscritos en los Planes y Programas de Estudio, en términos de lo previsto en la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, demás normatividad aplicable, así como el pago correspondiente de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora ; 
V.- Contar con personal académico que satisfaga los requisitos establecidos previstos en la Ley Genera l de Educación de Educación Superior y en 
proporción suf ic iente al avance de los c iclos escolares, a ta matricula de alumnos, a Los horarios y a los turnos en que se impartirán tos Planes y 
Programas de Est ud io descritos en la presente Resolución; 
VI.- Mantener yen su caso, mejorar, las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas de las instalaciones, materia de La presente Resolución; 
VII .- Contar con la b ibliografía necesaria para el desarrollo de las actividades de aprendizaje, en términos de lo previsto en la normatividad aplicable e 
incrementarte en proporción a ta matrícula existente; 
VIII .- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, Inspección y vigilancia que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora 
reaUce u ordene, así como cumplir en el plazo que se señale, cualquier requerimiento de información; 
IX.- Iniciar la impartición de los Planes y Programas de Estudio descritos an la presente Resolución, en un plazo no mayor a tres ciclos escolares, 
contados a partir de La notificación del presente; 
X.- Impartir Ininterrumpidamente el servicio educativo, de acuerdo con el calendario escolar aplicable, salvo que por motivo justificado, caso fortuito 
o caso de fuerza mayor no existan Inscripciones o reinscripciones en un plazo no mayor a tres ciclos escolares consecutivos, y en su caso, et pago 
correspondiente por ejercer ese derecho, de conformidad con la Ley de Hacienda del Estado de Sonora; 
XI.-Vencidos cualquiera de los plazos previstos en las fracciones anteriores, solicitar el retiro de tos Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios 
que se encuentren inactivos, en té rminos de la normatividad aplicable; 
XII.- Proporcionar en cualquier momento la información que le requiera la Autoridad Educativa, de conformidad con la normatividad aplicable; 
XIII .- Cumplir con lo previ sto en los artículos 143°, 144°, y 167°, fracciones XXII y XXIII de la Ley de Educación del Estado de Sonora y demás normatividad 
aplicable, en cuanto a que por ningún motivo podrá condicionarse la entrega de documentación de los alumnos y deberá expedir el Certificado 
de Estudios, Título y Grado a quienes hayan cumplido con los requisitos; 
XIV.- Registrar ante la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profesion istas de la Secreta ría de Educación y Cultura del Estado de 
Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, los Planes y Programas de Estudio señalados en la presente 
Resolución; 
XV.- Entregar documentación requerida por la Dirección General de Registro Escolar y Servicios a Profeslonlstas de la Secretaría de Educación 
y Cultura del Estado de Sonora y la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educac ión Pública, para efectos de registrar el 
Certificado de Estudios, Título y Grado, que emita la persona mora l, a favor de sus alumnos, respecto de los Planes y Programas de Estud io que se 
reconocen en este acto, lo anterior de conformida d con lo señalado por el artículo 38 del Reglamento Interior de La Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Sonora; 
XVI .- La persona moral, en estricta observancia de los principios de igualdad, equ idad, no discriminación y respeto de los derechos humanos 
contemplados en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procurará en aras de garantizar una educación inclusiva, 
adecuar la infraestructura de sus Instalaciones y la mejora continua de sus métodos de aprendizaje, a efecto de que los mismos sean igualmente 
accesibles para personas en situación de discapacidad o con necesidades especiales; 
XVII.- En aras de prevenir y en su caso, erradicar el acoso y hostigamiento sexual dentro de sus instalaciones, la persona moral, procurará la 
formulación de un Protocolo de Atención para estos casos y de la misma manera, promoverá campañas con fines preventivos e informativos dirigidos 
a su comunidad educativa; 
XVIII.- A fin de facilita r el levantamiento de ta información estadística de todos los Centros Educativos del país, la persona moral, deberá obtener la 
Clave de Centro de Trabajo correspondiente al servicio educativo, así com o de requisita, y proporc ionar al inicio y fin de cada ciclo escolar la 
información solicitada en formatos 911 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; Sistema de Información y Gestión Académica de los 
Estudiantes de Educación Media Superior y Superior (SIGA~EMSS): y para los demás sistemas correspondientes; 
XIX.- Solicitar el Refrendo de los Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios al término de la vigencia, se refrendará por una periodicidad de 
1.Sveces ta duración de Los planes y programas de estudio respectivos, mismos que surten efectos a partir de ta fecha de la presente Resolución, en los 
términos de las disposiciones aplicables: 
XX.- El otorgamiento será para impartir los Planes y Programas de Estudio en el domicilio que la presente resolución avala. En caso de ser 
modíficado el domicilio, se deberá solicitar un nuevo Reconocim iento de Validez Oficial de Estudios, salvo en casos de desastres naturales, fortuitos o 
de tuerza mayor. 
XXI.- Deberán cumplir con los Lineamientos Contra la Violencia, Maltrato, Acoso Escolar y/o Conductas de Connotación Sexual en las Escuelas 
Públicas y Privadas con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Estado de Sonora, y demás ordenamientos aplicables; 
XXII.- Promover. a través de cursos o talleres o, en su caso, mediante el establecimiento en sus Programas de Estudio de una cátedra para la paz, con 
la finalidad de fomentar la cultura de paz como un conjunto de valo res, actitudes, tradic iones, comportamientos y estilos de vida basados en los ~ 
principios de libertad, justicia, democracia, solidaridad, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento; y 
XXIII.- Contar con un departamento pslcopedagógico que oriente a padres y madres de família o tutores para recibir apoyo de profesionales o 
unidades externas para la atención de alumnos con necesidades educativas especiales, dándole prioridad a aquellos que presenten trastornos 
neuroconductua les, favoreciendo su integración. (1 
PÁGINA 2 DE 2 DE LA RESOLUOÓN DE OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE VAUDEZ OFIOAl OE ESTUDIOS A LOS PLANES V PROGRAMAS DE ESTUDIO 202SOOES-06 UCfNCIATlJRA EN INGENIERÍA EN AUDIO, 
20250GES-07 LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN AUDIO DISE~O SONORO V 202SOGES-08 UCENOATlJRA EN INGENIEAfA EN Al/DIO PRODUCCIÓN MUSICAL, MODAUDA.D ESCOlAR, QUE IMf>ARTlRÁ lA PERSONA 
MORAL MISERICORDIA VVERDAO, A.C. POR CONDUCTO DE INSTITUTO MlSERICOROIA V VEROAD. 
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CONVENIO AUTORIZACIÓN 161025-04 

CONVENIO AUTORIZACIÓN NO. 161025-04 del FRACCIONAMIENTO "TOSSÁ RESIDENCIAL" 
ubicado en Ciudad Obregón, Sonora, Municipio de Cajeme; que celebran por una parte 

El Presidente Municipal C. LIC. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, La Secretaria del H. 
Ayuntamiento C. LIC. LUCY HAYDEE NAVARRO GALLEGOS, La Sindica Municipal C. C.P. 
JOSEFINA LEYVA GONZÁLEZ y El Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas C. ING. MARIO 
ALFARO VÁSQUEZ, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EL H. AYUNTAMIENTO", y por otra 

parte la empresa denominada "RUBA DESARROLLOS, S.A. DE C.V." representado a través del C. 
ING. JESÚS OCTAVIO ORDOÑEZ RUÍZ, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
DESARROLLADOR". Ambas partes se sujetan al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.- Ambas partes, convienen para el beneficio de este instrumento, se hagan las siguientes 
abreviaturas: a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se le denominará "LA SECRETARIA": al 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cajeme se le denominara 
"OOMAPASC". 

SEGUNDA.- Ambas partes declaran, que el presente instrumento lo celebran con fundamento en la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, a la que en lo sucesivo se le denominará 
"LA LEY". 

TERCERA.· .• "EL H. AYUNTAMIENTO", declara que las personas que lo representan se encuentran 
debidamente facultadas para celebrar el presente convenio, de conformidad a lo previsto en los Articulas 65, 
fracción V y 81 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y artículos 65, fracción V, 70 fracción 11, 81 y 
89 fracción VII de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, y articulo 7 fracción XXV de la Ley de ~ 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. Asimismo, acreditan la personalidad con~ 
que se ostentan: el C. LIC. CARLOS JAVIER LAMARQUE CANO, Presidente Municipal de Cajeme. la C. LI . 
LUCY HAYDEE NAVARRO GALLEGOS, Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme y la Sindica Municipal C. C .. 
JOSEFINA LEYVA GONZÁLEZ. mediante acta de cabildo número 1 y 2, de fecha 16 de septiembre de 2024, 
el C. ING. MARIO ALFARO VÁSQUEZ, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante 
nombramiento oficial de fecha 16 de septiembre del 2024. 

CUARTA.- Declara "EL DESARROLLADOR", según Escritura 26047 de fecha 02 de octubre de 1979, la 
Creación de la Sociedad Anónima Parel construcciones, ante el Notario Público No. 79 de la Ciudad de México, 
D. F, Lic. Gilberto M. Miranda P., inscrita bajo el folio mercantil núm. 00029183, del Registro Público de la 
Propiedad, Sección Comercio con fecha 29 de octubre de 1980. 

Que, mediante Escritura No. 7,229 de fecha 14 de febrero de 1990, otorgada en el Distrito Federal, por 
el Lic. Enrique Dávila Meza, Notario Público No. 192, protocolizó acta de asamblea que transforma la sociedad 
de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable de Parel Construcciones, misma que fue inscrita 
bajo el folio mercantil 00029183, del Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio. 

Según Escritura Pública Número 19,805, volumen 994 de fecha 15 de agosto de 2007, expedida por 
el Licenciado Eugenio Femando García Russek, adscrito a la Notaria Pública No. 28, del Distrito Judicial de 
Morelos, Estado de Chihuahua, en funciones de Notario, por Licencia de su titular, el Licenciado Felipe Colombo 
Castro; Documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio 
mercantil electrónico 23817'10, de fecha 28 de Agosto de 2007, en la que se acordó la modificación integra de 
los estatus sociales, y el cambio de denominación social de la persona moral PAREL CONSTRUCCIONES S.A. 
de C.V., por el de RUBA DESARROLLOS S.A. de C.V. 

~ -

"Ff·· Declara el C. ING. JESÚS OCTAVIO ORDOÑEZ RUIZ, que es apoderado legal para pleitos 
s, actos administrativos y de dominio de "RUBA DESARROLLOS S.A. DE C.V.", quien lo acredi 
Escritura Pública Número 101,248, Volumen 5006; de fecha 21 de noviembre de 2024, expedida por 

1úblico Número 28 de Cd. Juárez, Chihuahua, Lic. Osear Cayetano Becerra Tucker, inscrita en el 
úblico de Comercio de Chihuahua bajo el Folio Mercantil Electrónico 23817, volumen 5006, de fecha 

viembre de 2024. 

EJl:TA.- Manifiesta "EL DESARROLLADOR" a través de su representante Legal ser propietario: 

Mediante Escritura Pública No. 30,876, volumen 370, de fecha 26 de julio de 2023, pasada ante la fe del 
Notario Público No. 15, Lic. Marco Antonio Rodríguez Félix, de esta ciudad Obregón, Sonora, misma que 
fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta Ciudad bajo el número 287325, 
sección registro inmobiliario, libro uno, volumen digital, con fecha 29 de noviembre de 2023, se llevó a cabo 
contrato de compraventa con reserva de dominio parcial de los siguientes terrenos: 
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o Fracción central sur de la parcela 8 Z-1 P1 /6 del Ejido providencia, Municipio de Cajeme, Sonora, 
con superficie de 1-00-01 has. 

o Fracción dos de la porción norte de la fracción centra l oeste de la parcela 9 Z-1 P1/6 del Ejido 
Providencia, Municipio de Cajeme, Sonora, con superficie de 17,301.715 m'. 

o Fracción central suroeste de la parcela 8 Z-1 P1 /6 del Ejido providencia, Municipio de Cajeme, 
Sonora, con superficie 1-89-84.474 has. Contando con un área utilizable de 7,876.821 m', toda 
vez que la cantidad restante se encuentra afectada en dos fracciones por instalaciones de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

o Fracción sureste de la parcela 8 Z-1 P1 /6 del Ejido Providencia, Municipio de Cajeme, Sonora con 
superficie de 2-00-00.21 has. 

o Fracción central este de la parcela 8 Z-1 P1/6 del Ejido providencia, Municipio de Cajeme, Sonora, 
con superficie 3-86-46.95 m'. 

o Fracción central este de la parcela 7 Z-1 P1/6 del Ejido providencia, Municipio de Cajeme, Sonora, 
con superficie 1-77-81 .425 m'. Contando con un área utilizable de 7,855.744 m', toda vez que la 
cantidad restante se encuentra afectada en dos fracciones por instalaciones de la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Mediante Escritura Pública No. 33,223 Volumen 424, del día 13 de febrero del 2025 pasada ante la fe del 
C. Lic. Marco Antonio Rodríguez Félix, titular de la Notaria Publica No. 15, de Ciudad Obregón, Sonora: 
se otorgó cancelación de reserva de dominio respecto al bien inmueble anteriormente descrito quedado 
asentada en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ciudad Obregón, bajo el Número de 
inscripción 287325, volumen DIG, sección Registro Inmobiliario, Libro 1 de fecha 14 de marzo de 2025. 
Continúa declarando "EL DESARROLLADOR", que por así convenir a sus intereses realizó Declaración 
Unilateral de Voluntad para Fusión, mediante Escritura Pública No. 58,923, volumen 1,455, de fecha 30 de 
julio de 2025, pasada ante la fe del Notario Público No. 25, Lic. Jesús Luis Castro Flores, de esta ciudad 
Obregón, Sonora, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del comercio de esta 
Ciudad bajo el número 287325, sección registro inmobiliario, libro uno, volumen digital, con fecha 12 de 
agosto de 2025, quedando de la siguiente manera: 

o Fracción central este de la parcela 7 Z-1 P1/6 y fracción de la parcela 8 Z-1 P1/6 con superficie de 
105,414.0590, del Ejido Providencia, Municipio de Cajeme, Sonora, con las siguientes medidas y 
colindancias y cuadro de construcción: 

Al Norte, en 37.379 m. y 206.839 m. con fracción de la misma parcela 8 Z-1 P1/6; 
Al Sur, en 59.900 m., 22.874 m. , 0.423 m., 179.115 m., con parcela 20 z-1 p1/6 y linea desfasada en 
76.857 m., 1.338 m., con fracción de la parcela 7 z-1 p1/6: 
Al Este , en 158.763 m. y 149.497 m. con parcela 9 Z-1 P1/6: 
Al Oeste, en 56.11 m., 102.644 m., 71.552 m. con fracción de la parcela 8 Z-1 P1/6 , línea desfasada 
en 55.10 m., 34.440 m., y 37.752 m. con fracción de la parcela 7 Z-1 P1/6; 
Al Noreste, en 161.842 m. con fracción parcela 8 Z-1 P1 /6, 0.043 m., 243.134 m. con fracción de la 
parcela 7 Z-1 P1/6: 

~,n :A;Suroeste, en 139.776 m. con fracción de la parcela 8 Z-1 P1/6, linea desfasada 154.562 m. o 
~.,í,(J.sfraR_ ~ de la parcela 7 Z-1 P1/6. 

•,,'" "....,"'-!ll---=-,-,-..,...,,,,..,,,,..,=---==:-..,,...,,..,..,.===..,..,ee--:,,.,-=,..,..----, 
>-"' C j CON\IERCENCl~ 
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S ~ ::::::::::1 
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Son objeto del presente convenio una superficie de 10-54-14.0590 Has. 

SÉPTIMA ... Declara "EL DESARROLLADOR" que las áreas a desarrollar, mencionadas en la declaración 
SEXTA, no presentan anotaciones marginales, según certificados de información registra! No. 1359406 emitidos 
por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fechas 12 de agosto de 2025. 

OCTAVA.· Declara "EL DESARROLLADOR", que en cumplimiento a las disposiciones exigidas por 
"OOMAPASC", se dirigió mediante oficio a esa dependencia solicitando y obteniendo la Pre-Factibilidad de los 
servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, mediante Oficio OOM-DT-125/23 de fecha 02 de marzo de 
2023, firmado por el Director Técnico de dicho organismo, el lng. Jesús A. Ponce Zavala, obteniendo a su vez 
Factibilidad de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, mediante Oficio OOM-DT-866/25 de 
fecha 8 de septiembre de 2025, firmado por la Coordinadora de Fidecomiso de Obras de Cabeza , la lng. Cristina 
Mungarro lbarra. 

NOVENA.- Sigue declarando "EL DESARROLLADOR", que tiene la Factibilidad de Electrificación del predio 
descrito en la declaración SEXTA por parte de la Comisión Federal de Electricidad, según consta en el Oficio 
No.P-0181/2023 de fecha 23 de marzo de 2023 que fue firmado por el lng. Simón González Rueda, Encargado 
del Despacho de la Superintendente de Zona. 

DÉCIMA.- "EL DESARROLLADOR" manifiesta que solicitó ante la Unidad Municipal de Protección Civil, la 
Verificación del Diagnóstico de Riesgo para el predio descrito en la declaración sexta, a la cual procedió una 
contestación favorable expresada en el oficio No. UMPC-OFC-225-2023, expedido el dia 8 de noviembre de 
2023, firmado por el C. Francisco Eduardo Mendoza Calderón, Coordinador de la mencionada Unidad Municipal. 
Que solicitó y obtuvo ante Protección Civil Estatal, autorización de diagnóstico de riesgo mediante oficio 
CEPC/0469/01/2025, expedido con fecha 20 de enero de 2025, finnada por Lic. Armando Castañeda Sánchez, 
Coordinador Estatal de Protección Civil. Documentos que se anexan al presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- Declara "EL DESARROLLADOR" que se dirigió por escrito a "EL H. AYUNTAMIENTO" 
a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, solicitando factibilidad de uso de suelo para un terreno localizado 
al norte de esta Ciudad, a dicha solicitud correspondió una contestación mediante Oficio No. DDU/1116/2023, 
con fecha 28 de noviembre de 2023, finnado por el Arq. Osear E. M. Sánchez González, Director de la citada 
dependencia, donde concede factibil idad de uso de suelo habitacional para FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL UNIFAMILIAR CON DENSIDAD BAJA-MEDIA para el predio motivo de este convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Continúa declarando "EL DESARROLLADOR", que solicitó ante la Subdirección de 
Gestión Ambiental y Ecologia , la Licencia Ambiental Municipal para preparación del sitio y construcción del 
proyecto en el polígono de referencia, obteniendo respuesta aprobatoria según lo muestra el Oficio No. LAM-
1761/2024, del dia 14 de junio de 2024 el cual fue finnado por el Dr. Juan Carlos Gil Núñez, Subdirector de 
Gestión Ambiental y Ecología, para el proyecto denominado Fraccionamiento MTossá Residencial~. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL DESARROLLADOR" manifiesta que solicitó ante "EL H. AYUNTAMIENTO" por 
medio de la Dirección de Desarrollo Urbano, la renovación de aprobación del anteproyecto de lotificación del 
fraccionamiento que nos ocupa, a la cual procedió una contestación favorable expresada en el Oficio No. 
DDU/995/2025 del cual se anexa copia, que con fecha 21 de agosto de 2025 expidió la propia dependencia por 
conducto del Arq. Osear E. M. Sánchez Gonzá1ez, titular de la mencionada Dirección, aprobando en él la 
distribución urbana para manzanas y lotes que comprenden el citado fraccionamiento. 

DÉCIMA CUARTA.- Declara "EL DESARROLLADOR" que habiendo obtenido la aprobación del proyecto, 
solicito a "LA SECRETARIA", a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, la expedición de la Licencia de 
Uso de Suelo, misma que le fue otorgada mediante oficio DDU/1061 /2025, Folio 263657, de fecha 22 de agosto 
de 2025, la cual se anexa al presente convenio. 

CIMA QUINTA.- Ambas partes declaran que habiendo factibilidad para efectuar el fraccionamiento de predio 
ue se refiere la declaración sexta; y no habiendo ningún impedimento legal para ello, se pusieron de acuerdo 
a celebrar el presente convenio, acordando obligarse conforme al contenido de las siguientes: 

C L A U S U L A S 

1.- Por medio del presente instrumento, "EL H. AYUNTAMIENTO" autoriza a "EL DESARROLLADOR", pa a 
que ésta lleve a cabo el fraccionamiento del predio a que se refiere la declaración SE~XTA isma que se tie e 
por reproducida en esta cláusula para todos los efectos legales. 
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2.- El fraccionamiento que se autoriza será Habitacional Unifamiliar con Densidad Media al cual se le 
denominará FRACCIONAMIENTO "TOSSÁ RESIDENCIAL"; el uso de sus lotes será única y exclusivamente 
para el objeto que se describe, excepto el lote 1 y 22 de la manzana 1, lote 1 y 39 de la manzana 3, lote 33 de 
la Manzana 4, lote 33 de la manzana 5, lote 16 y 32 de la manzana 6, lote 19 de la manzana 7 que serán 
utilizados como Prado; lote 1 de la manzana 8 que será utilizado como Espacio Público Verde; lote 1 de la 
manzana 9 que será utilizado como Área Comercial, lote 2 de la manzana 9, lote 1 de la manzana 11 y lote 1 
de la manzana 12 que será utilizado como Área de Reserva, asf como lote 1 de la manzana 10 que será utilizado 
como Equipamiento Urbano. El uso de suelo asignado fue debidamente aprobado por "EL H. 
AYUNTAMIENTO"; se anexan también al presente convenio para que formen parte del mismo los siguientes 
documentos: 

1) Copia de las Escrituras Públicas debidamente certificadas que amparan la propiedad de los predios 
referidos. 

11) Copia certificada del Acta Constitutiva de la Empresa y Representación Legal. 
111) Certificado de Información Registra! del inmueble. 
IV) Factibilidad y Licencia de Uso de Suelo. 
V) Aprobación de Anteproyecto. 
VI) Plano de Localización del predio dentro de la ciudad, Plano de construcción del Pollgono, Plano de 

Curvas de Nivel, Plano Manzanero, Plano de la Lotificación, Plano del Proyecto de Vialidad, Estudio de 
Drenaje Pluvial. 

VII) Pre-Factibilidad de suministro de Agua Potable y Alcantarillado y Factibilidad de suministro de Energía 
Eléctrica. 

VIII) Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental. 
IX) Dictamen de Diagnostico de Riesgo en materia de Protección Civil. 

3.- De acuerdo a lo previsto en el Articulo 100, de "LA LEY" el proyecto presentado por "EL 
DESARROLLADOR" que consta en el plano de lotificación de este convenio, consistirá en la partición del predio 
mencionado en la declaración SEXTA en manzanas, lotes y calles; en el que todos los lotes tendrán acceso a 
la vía pública y de acuerdo a las necesidades del propio proyecto éstos tendrán una superficie variable, 
asentándose a continuación los datos numéricos de manzanas, número total de lotes y cuadro general de uso 
del suelo. 

TABLAS DE LOTIFICACIÓN 

ÁREAS 
AREAS TOTALES PARA uso 

MEDIDAS DE No. CANT No. 
UNITA- ESPACIO 

LOTES LOTE LOTES VIV. RIAS HABITAC. RESERVA COMER. EQUIP. PRADOS PUBLICO URBANO VERDE 

IRREGULAR 1 1 71.502 71.502 

10.000 X 20.000 2 a 14 13 13 200.000 2,600.000 

12.000 X 20.000 15 1 1 240.000 240.000 

10.000 X 20.000 16 a 17 2 2 200.000 400.000 

IRREGULAR 18 1 1 299.605 299.605 

IRREGULAR 19 1 1 305.780 305.780 

IRREGULAR 20 1 1 276.581 276.581 

IRREGULAR 21 1 1 239.949 239.949 

IRREGULAR 22 1 183.382 ,; ,~,,._ 183.382 

11.502 X 20.000 1 1 1 230.040 230.040 L'-". 1tJ0~,,. '!f.)\ 
10.000 X 20.000 2 al 22 21 21 200.000 4,200.000 f'!:7? t 1 -.,_r-.i:., 

IRREGULAR 23 1 1 232.247 232.247 1~15· {/..; -~- !j¡l"l 
IRREGULAR 1 1 34.106 \,i.\>l ,;,__~~ 'J/,¡!/ 34.106 

IRREGULAR 2 1 1 199.790 199.790 "º ~~~ 1••;/ 

10.000 X 20.001 3 al 20 18 18 200.010 3,600.180 · ,::-'()u;_ 

IRREGULAR 21 1 1 200.015 200.015 - l 
IRREGULAR 22 1 1 246.385 246.385 / \1 
IRREGULAR 23 1 1 245.679 245.679 1 \ 
IRREGULAR 24 1 1 267.257 267.257 \ X--c-. 

TOTAL 

MANZANA 

( ~' 
4616.799 '\_ 

4,662.287 

-~ / 
~k<\_f~gina4de8 ., . (--- < 
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ÁREAS 
AREAS TOTALES P_ARA uso 

MZ. 
MEDIDAS DE No. CANT No. 

UNITA- ESPACIO 
LOTES LOTE LOTES VIV. EQUIP. 

7 

7 

7 

7 

7 

8 

9 

9 

10 

11 

12 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

10.000 X 20.000 

12.000 X 20.000 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

IRREGULAR 

TOTAL 

NÚMERO 
DE 

LOTES 

NÚM. 
DE 
VIV. 

11 

12 

13 a 14 

15 a 18 

19 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

HABITA• 
CIONAL 

RIAS HABITAC. RESERVA COMER. 
URBANO 

1 1 199.994 199.994 

1 1 199.974 199.974 

2 2 200.000 400.000 

4 4 240.000 960.000 

1 108.300 

1 3,467.287 

1 840.434 840.434 

1 2,463.054 2,463.054 

1 5,534.951 5,534.951 

1 3,984.462 3,984.462 

1 49.965 49.965 

207 192 40,574.031 6,497.481 840.434 5,534.951 

TABLA DE RESUMEN 

ESPACIOS 
PÚBLICOS PRADOS 
VERDES 

SUPERFICIE M2 

ÁREA 
EQUIP. COMERCIAL 

URBANO 

AFECTA­
CIÓN 

PRADOS PUBLICO 
VERDE 

108.300 

3,467,287 

1,037.141 3,467.287 

VIAL RESERVA 

207 192 40,574.031 3,467.287 1,037.141 5,534.951 840.434 21 ,033.334 26,429.400 6,497.481 

CUADRO DE USOS DEL SUELO 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO SUPERFICIE M2 UNIDAD 
%DE ÁREA %DE ÁREA 
VENDIBLE TOTAL 

AREA HABITACIONAL: 40,574.031 M2 84.68% 38.49% 

RESERVA: 6,497.481 M2 13.56% 6.16% 

AREA COMERCIAL: 840.434 M2 1.75% 0.80% 

TOTAL AREA VENDIBLE: 47,911 .946 M2 100.00% 45.45% 

ESPACIOS PUBLICO$ VERDES: 3,467.287 M2 7.24% 3.29% 

AREA DE PRADOS: 1,037.141 M2 2.16% 0.98% 

TOTAL AREA VERDE: 4,504.428 M2 9.40% 4.27% 

AFECTACION CFE: 21 ,033.334 M2 43.90% 19.95% 

EQUIPAMIENTO URBANO 5,534.951 M2 11.55% 5.25% 

~\~~: ..Rh TOTAL AREA VIALIDADES: 26,429.400 M2 55.16% 25.07% 

(f.,. -..~:,.3'.,.\ AREA TOTAL DEL PROYECTO: 105,414.059 M2 100.00% 

:á . ,:.-,,,,¡ .1;;1 NUMERO DE LOTES: 207 

NUMERO DE VIVIENDAS: 192 Viv./Ha.: 41 ~~~-1 
":_"i;¡if 4~ r DESARROLLADOR" se obliga a respetar los datos mencionados en la cláusula anterior, los que s. ol 

podrán ser modificados previa autorización de "EL H. AYUNTAMIENTO". alargada conforme a lo dispuest 
por las normas jurídicas en vigor. 

5.- En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 71 de "LA LEY", "EL DESARROLLADOR" se obliga a dotar 
de infraestructura básica al fraccionamiento que se autoriza, para lo cual será necesario que presente la 
documentación , que para tal efecto señala el Articulo 74 de "LA LEY". 

TOTAL 

MANZANA 

3,467.287 

3,303.488 

5,534.951 

3,984.462 

49.965 

57,951.325 
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ÁREAS 
AREAS TOTALES PARA uso TOTAL 

MZ. 
MEDIDAS DE No. CANT No. 

UNITA- ESPACIO 
LOTES LOTE LOTES VIV. 

RIAS HABITAC. RESERVA COMER. 
EQUIP. 

PRADOS PUBLICO MANZANA URBANO 
VERDE 

3 IRREGULAR 25 1 1 354.961 354.961 

3 IRREGULAR 26 1 1 241.125 241.125 

3 10.000 X 20.000 
27 al 

3 3 200.000 600.000 29 
3 IRREGULAR 30 1 1 220.110 220.110 

3 IRREGULAR 31 1 1 259.103 259.103 

3 IRREGULAR 32 1 1 220.906 220.906 

3 10.000 X 20.000 33 al 6 6 200.000 1,200.000 
38 

3 IRREGULAR 39 1 267.180 267.180 

4 IRREGULAR 1 1 1 199.880 199.880 

4 10.000 X 20.000 2a4 3 3 200.000 600.000 

4 12.000 X 20.000 5a7 3 3 240.000 720.000 

4 10.000 X 20.000 8 a 15 8 8 200.000 1,600.000 

4 IRREGULAR 16 1 1 204.743 204.743 ~, 4 IRREGULAR 17 1 1 200.949 200.949 

4 IRREGULAR 18 a25 8 8 200.000 1,600.000 

4 20.00 X 12.00 26 a28 3 3 240.000 720.000 

4 20.00x 10.00 29 a 31 3 3 200.000 600.000 

~ 4 IRREGULAR 32 1 1 199.880 199.880 

4 IRREGULAR 33 1 80.982 80.982 6,726,434 
5 IRREGULAR 1 1 1 197.371 197.371 

:J 5 10.000 X 20.000 2a7 6 6 200.000 1,200.000 
·5 12.000 X 20.000 8 a 10 3 3 240.000 720.000 

5 10.000 X 20.000 11 a 15 5 5 200.000 1,000.000 

5 IRREGULAR 16 1 1 199.926 199.926 

~~ 5 IRREGULAR 17 1 1 199.844 199.844 

5 10.000 X 20.000 18 a 22 5 5 200.000 1,000.000 

5 12.000 X 20.000 23 a 25 3 3 240.000 720.000 
I" 

5 10.000 X 20.000 26 a 31 6 6 200.000 1,200.000 

5 IRREGULAR 32 1 1 197.371 197.371 

5 IRREGULAR 33 1 82.554 82.554 6,717.066 

6 10.000 X 20.000 1 a 3 3 3 200.000 600.000 

6 12.000 X 20.000 4a6 3 3 240.000 720.000 

6 10.000 X 20.000 7 a 12 6 6 200.000 1,200.000 

6 12.000 X 20.000 13 a 14 2 2 240.000 480.000 A"\\T l>t:"-. / 

~ 
6 IRREGULAR 15 1 1 239.878 239.878 h~º,.;. ~'~'!'~ f 
6 IRREGULAR 16 1 74.393 ,~ :f~· ~~:f 74.393 \ ~ 
6 IRREGULAR 17 1 1 239.766 239.766 ,~ ::l~'t ~!ti" 
6 12.000 X 20.000 18 a 19 2 2 240.000 480.000 '~"'-~ f{ll/2'/!/ 
6 10.000 X 20.000 20 a25 6 6 200.000 1,200.000 "'-'""''f- -";'1/ 
6 12.000 X 20.000 26 a28 3 3 240.000 720.000 ...:... - ¡\ 6 10.000 X 20.000 29 a 31 3 3 200.000 600.000 

6 IRREGULAR 32 1 134.742 134.742 6,688:1\191 ¡ A 

7 IRREGULAR 1 1 1 202.370 202.370 / 

~' 
7 10.000 X 20.500 2a3 2 2 205.000 410.000 \ 1 
7 IRREGULAR 4 1 1 202.372 202.372 ~ \ 
7 12.000 X 20.000 5a8 4 4 240.000 960.000 \ i\-. '--
7 10.000 X 20.000 9 a 10 2 2 200.000 400.000 \ l 'l 4,043.010 i'-
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6.- En cumplimiento a lo establecido por la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 
Municipio de Cajeme, Sonora. para el Ejercicio Fiscal de 2025. "EL DESARROLLADOR" se obliga a pagar a 
la TESORERÍA MUNICIPAL DE CAJEME la cantidad de $140,104.65 (Son: "Ciento cuarenta mil ciento cuatro 
pesos 651100 M.N.). como consta en la forma de pago No. 265140.265141,265142, por concepto de revisión 
de documentos, subdivisión inicial del predio en lotes y autorización de fraccionamiento, de acuerdo al siguiente 
cuadro de liquidación y según recibo oficial No. 0004650837, 0004650839. 0004650840: 

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD TARIFA IMPORTE 

SUBDIV. EN LOTES Y MANZ. 207 LOTE $376.76 

REV. DE DOCUMENTOS $37,239,877.95 PPTO. URB. 0.834 al millar 

AUTORIZACIÓN DEL FRACC. $37,239,877.95 PPTO. URB. 0.834 al millar 

TOTAL DEL MONTO DE PAGO $140,10 

7.- "EL DESARROLLADOR", cede a "EL H. AYUNTAMIENTO", las áreas que ocupan las calles y aveni 
correspondientes a una superficie de 26,429.400 m', junto con el mobiliario urbano con que vaya dotado. 
partes urbanizadas deberán conservarse de acuerdo al uso asignado en este convenio, y sólo po 
modificarse por º EL H. AYUNTAMIENTO" cuando existan razones de interés social que lo justifiquen. 

8.- "EL DESARROLLADOR", deberá dar aviso a "EL H. AYUNTAMIENTO" de cualquier modificación que se 
pretenda realizar al proyecto autorizado o cambio en el régimen de propiedad a fin de que se expida la 
autorización complementaria. 

9.- Con fundamento en lo establecido en los articulas 79 y 80 de "LA LEY", "EL DESARROLLADOR" cede a 
"EL H. AYUNTAMIENTO" una superficie total de 10,039.38 m', que representa el 20.95% del área vendible, 
de los cuales corresponde una superficie de 3,467.287 m', que será destinada para Espacios Públicos Verdes, 
representado el 7.24% del área vendible; una superficie de 1,037.141 m', que será destinada para Prados, 
representado el 2.16% del área vendible; y una superficie de 5,534.951 m' que corresponden al 11.55% del 
área vendible, misma que será destinada como área de Equipamiento Urbano, lo cual representa un 4.55 % 
adicional a establecido en la "LA LEY", acordando que dicho excedente deberá ser tomado como donación 
anticipada para futuros desarrollos, entiéndase en este caso para la Ampliación del citado desarrollo. 
Cabe aclarar que, las áreas declaradas como prados, estarán sujetas a la definición establecida en "LA LEY" 
para espacio público. 

10.- Para que "EL DESARROLLADOR" pueda proceder a la traslación de dominio de los lotes del 
fraccionamiento materia de este instrumento, deberá concluir la urbanización correspondiente a cada lote, 
incluyendo la liga con las áreas urbanizadas existentes, en los términos de la autorización y la licencia de 
urbanización correspondientes, y proyecto contemplando la Movilidad y Seguridad Vial de acuerdo a la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora. Háblese en especifico de la urbanización del Blvd. Santo 
Domingo de Guzmán y calle Coahuila. 

11.- "EL DESARROLLADOR" se obliga a insertar en los contratos traslativos de dominio que celebre con 
respecto a los lotes del fraccionamiento que se autoriza, una cláusula en la que el adquiriente se obligue a 
mantener indivisible la totalidad de la superficie del lote adquirido y a utilizarlo conforme a los usos que se 
mencionan en la cláusula 3 del presente convenio. 

Asimismo, en dichos contratos se deberá incluir una cláusula donde se indique que queda prohibida la apertur 
de bardas al exterior del fraccionamiento, en el entendido que la violación a lo dispuesto en la presente cláusu a 
causará los efectos que dictan los Artículos 163 y 164 de "LA LEY". 

Señalando que las cláusulas que se mencionan, deberán permanecer vigentes para futuras ventas a terceros. 

12.- "EL DESARROLLADOR" se obliga a insertar en los contratos traslativos de domino que celebre con 
respecto a los lotes del fraccionamiento que se autoriza, una cláusula en la que indique los gravámenes, 
garantías y atributos sobre éstos. 

13.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el articulo 79, de "LA LEY", "EL DESARROLLA 
se obliga a publicar el presente convenio en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora e ins ribirlo 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Ciudad Obregón, Sonora, a fin de que urtan 
plenamente sus efectos en cuanto a la traslación de dominio de las superficies mencionadas en la cláus la 3, 
7 y 9 del presente convenio. 
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Además de lo anterior, una vez que este instrumento haya sido publicado e inscrito, "EL DESARROLLADOR" 
se obliga a entregar un ejemplar de dicho boletín tanto a "LA SECRETARÍA", como a la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado, para efecto del registro en et Sistema Estatal de Información 
para el Ordenamiento Territorial. 

Una vez hecho lo anterior, "EL DESARROLLADOR" entregará a "LA SECRETARÍA", el comprobante de 
presentación de este convenio, ante la Dependencia Estatal mencionada. 

"EL DESARROLLADOR" reconoce que el incumplimiento a lo establecido en la presente cláusula, dará lugar 
a la imposición de la sanción prevista por la fracción VII del artículo 163 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

14.- En caso de que "EL DESARROLLADOR" incumpla con una o más obligaciones establecidas a su cargo 
en este convenio, o derivadas de "LA LEY", "EL AYUNTAMIENTO" podrá declarar la rescisión del presente 
instrumento de forma unilateral y administrativamente, ejerciendo las facultades que le confieren las leyes en 
vigor sobre la materia, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que resulten procedentes. 

15.- En caso de inconformidad derivada de la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, "EL 
DESARROLLADOR" se someterá en forma voluntaria a la competencia y jurisdicción del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, quien resolverá las controversias con apego a las disposiciones del Título 
Décimo Tercero, Capítulo 111 de "LA LEY". 

Leído que fue el presente Convenio, y enterados del alcance y fuerza legal 
lo ratifican y firman en Ciudad Obregón, Sonora a los dieciséis dias del mes de tubr 

C. LIC. C. ING. MARIO ALFARO VÁSQUEZ 
Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
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HERMOSILLO Tesorería Municipal 
H. AYUNTAMIENTO DE 1 

AVISO 

Se hace del conocimiento a la ciudadanía, que en los Depósitos Vehiculares 
Municipales, de esta ciudad, se encuentran almacenados bajo custodia de 
Oficialía Mayor 124 vehículos y 277 motocicletas que fueron abandonados 
por sus propietarios, por lo que se les invita a las personas que se crean con 
derecho y lo demuestran en día y horas hábiles ante las oficinas de Tesorería 
Municipal, se presenten para que liquiden o convengan el pago de los 
créditos fiscales correspondientes, ya que posteriormente se llevara a cabo 
la declaratoria de abandono de vehículos para proceder a la enajenación. 

La lista esta publicada en el tablero de avisos de la Secretaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Hermosillo y en la página web del Gobierno 
Municipal: www.hermosillo.qob.mx 

ATENTAMENTE 

ING. FLO 
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CONVOCATORIA. 

Se convoca a los accionistas de la sociedad mercantil denominada Grafitos Mexicanos, S.A. de C.V., 
a la celebración de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, la cual se llevará a cabo a las 
10:00 A.M. del día 24 del mes de noviembre del año 2025, en Hermosillo, Sonora, México, en el 
domicilio ubicado en Campodónico número 5 colonia Centenario C.P. 83260, en Hermosillo, Sonora. 

ORDEN DEL DÍA. 

1. Lista de asistencia. 

2. Determinación del quórum legal. 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de adición de estatutos. 

4. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la asamblea. 

Hermosillo, Sonora. ~ noviembre de 2025. 
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l EDICTO 

Cítese a quien se crea con derecho a herencia y acreedores a 

deducirlos, en la junta de herederos que se verificará a las 

once horas de día dieciocho de noviembre del dos mil 

veinticinco, en el local que ocupa este Juzgado Tercero de 

Primera Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial de 

Cajeme, Sonora; bajo expediente número 125/2025 relativo al 

bienes de Ana Patricia 

Gutiérrez Reyes y Cario 

, J ZGADO TERCERO DE PRIMERA 
; r INSTANC IA DE LO FAMILIAR' 

• CO. OBREGON, SONORA, -­
Publicación: Dos veces de diez en diez, en el Boletín Oficial del Estado y periódico 
de mayor circulación. 
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